
j
o
 

  

    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 
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'| ción de los Mestatutos de dicha Cormpañía Luénima por los do la Cormpariía 

z fe responsabilidad limitada, de coulormidad.con las cláusulas siguientes 

ESCRITURA NUL.ERO 615,7 TRANSFORMACIÓN DE 

LA COL.PALIA "IPORTADORA CO- 

Ñ MERCIAL LOOR (11:COL) COWPAÑIA 
“e, O | 
E ANGNILA" EN COL.PAÑIA "INFORTA- 
3 | 
y DOBA COLEBECIAL LOOK Ca. LTDA") - 

SÍ a 
P CUANTIA:; INDETERNINADA, - | . Y y 

"ión la ciudad de Guayaquil, República del ¿cuador, hoy veintidós de pol 

Lo 

i cisco nte mi, doctor JORGE JARA GRAU,f 

  

  
de rnil novecientos sesent 

Abogado, Notarío de este Cantón i testigos infrascritos comparecen: los 

” 
señores doña SUSANA HURTADO VIUDA Di LCOR; don ELOY LOOR a 

TADO casado, i, don ALBERTO LOCK HURTADO, “casado, ecuatoriano 

mayores de edad, domiciliados en esta_ciudad, capaces para obligarse i - 

contratar, a quienes de conocer doi fe, los mismos que vienen a otorgar 

esta escritura pública de trausformación de compañía, sobre 

cuyo objeta i resultados están bien instruflos ia la que proceden de una 

“manera libre 1 espontánea; para que la autorice me presentan la mánuta 

que dice sal "SENOR NOTARGIO: Efevace otorgar una escritura pública 

én que conste lá tranplorimáción de Inporta dora Coniercial Loor (D.COL 

Compañía Anónima, on Compañía de «esponea bilidad Limitada que Mevard 

-por.norabre “MECATADORA COr LR CIAL LCOR Cs. LTWA'ila sustitu= 

  
PRIMERAOPTCECGANTES:*. Comparecen al otorgamiento-- de; | 

da presente escritura la señora SUSANA HUMTADO VIUDA Di-LOOR,. ell 

señor ELOY LOOR HURTADO i el señor ALLIERTO. LOOR HURTADO, 
i 

todos por .sus propios derechos i en su carácter de propigtarios.i porta - 

-“dores de la totalidad de las acciones que representan el capital de IMPOR   TADORÁA COM ERCIAL LOOR (11._COL) Compañia Anóniraa; «1, por lo tantd,
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' SEGUNDA: ANTECEDENTES, -» En la ciudad de Guayaquil, a los catorce 

_dias del mes de Dic iembre de mil novecientos cincuenta i cinco, ante el | 

| Notario del Cantón doctor Gustavo FalconT Ledesma, otorgó la escritura | 

: pública-de constitución, estatutos i declaraciones hecha $ por los promo= 

: inscribió en el Registro Mercantil el cinco de Enero de mil novecientos 

    
2 | "IMPORTADORA COMER CIAL-LOOR C.. Ltda" 

de propietarios del total de las aportaciones de la Compañía que han con. 

“venido en denominar "IMPORTADORA COMERCIAL LOOR C. Ltda! = 

' 

t i 

tores de Importadora Comercial Loor (IMCOL) Compañia Anónima, la. 

«misma que fue aprobada por. la autoridad judicial correspondiente ise | 
i   
: 

cincuenta i seis, habiéndose efectuado la diligencia de publicación el o ei 

de Enero del mismo año i cumplídose con todos los requisitos legales para 

la validez jurídica de la misma, - El objeto de la Compañia fue en general 

i Í   productos elaborados ¡a otras clases de negocios i actividades permiti. 

_das por las leyes. » El capitál suscrito i pagado en su totalidad fue de cin; 
cuenta mil sucres, dividido en diez acciones al portador de cinco mil “7 

_Sres cada una i el plazo de duración de la Compañía que se estableció fué 

de veinte años, con domicilio en esta ciudad. - TERCERA:- La Jusva 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada á veinte de Abril de 

. yo 

-smál novecientos sesenta 1 cinco, ha resuelto tran 

   .Anónima-en-una-de responsabilidad limitada, la- 

-por-acuerdo unánime -de   
“los "socios, debiendo regirse por los Estatutos que constan:en la.copia | 

certificada del Acta de la Sesión de Junta General Estraordinaria.de Ac” 

cionistas.qu.s.s9 acompaña como documento habilitante i que se deberá. 

_ Insertar en el texto de la escritura a otorgarse. - Dicha Junta General   adoptó igualmente, las demás resoluciones que aparecen en el acta men=   ' Sionada. =» Por lo tanto, con-los antecedentes expuestos 1 de acuerda .n 

Es *    
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OS Compañía de responsabilidad limitada, que se denominará Dro in 

¡DORA COMERCIAL LOOR C. Ltda", debiendo regirse por los Estatutos | 

| 
5 | aprobados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas i que cons= 

e | tan en la copia certificada del acta referida, = CUARTA:- Integran esta 

7 Compañia de responsabilidad limitada en calidad de socios la señora SU= 
- — > aaa 

SANA HUR TADO JIUDA DE LOOR » con aportaciones por mince mil Sue 

  

  8 

o 
p | “Tes, el señor ELOY LOOR H HURTADO, con aportaciones por - Veinte mb. 

     

  

¡ia 

sucres í el señor A BERTO LOO URTADO, con aportaciones por | 
y ea HS nad o   10) 

  

dad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de or Narra usted 

| Señor Notario, las demás cláusula s de estilo para la validez i firmeza de! 

14] esta escritura € e inserte en ella la copia certificada del acta de Junta G6.- 

¡ 
+ 15 |neral, celebrada el veinte de Abril' de mil novecientos sesenta i cinco, 

16 [así como los balances al diecinueve i al veintiuno de Abril del año en curso. » 

17 ¡Dígnese entrégar copia certificada de la correspondiente escritura pública 

10 |ciones ordenadas en los artículos ciento veintiuno i trescientos treinta i 

zo ¡nueve de la Ley de Compañias"! HASTA AQUI LA MINUTA que queda ele 

vada a escritura pública, = DOCUMENTO HABILIZANTE:. "COPIA, = 21 

: y la ciudad de Guayaquil, el veinte de abril de mil ttóvecientos sesenta   
i cinco, en el local social de IMPORTADORA COMER CIAL LOOR NEO 

al Compatila Anónima, | ubicado en el inmueble de la calle Pedro Carbo aúmeto 

as mil treinta i Colón, encontrándose reunidos todos los accionistas de dich. 

uo | Compañía Anónima i por haberse resuelto constituirse en Junta General 

7 Sin necesidad de previa convocatoria , Se reune da Junta General Extraor 
e7 A A a A 

ae dina ria de Accionistas a la que concurren las siguientes persona a: S: señor  



: "ALBERTO. LOOR HURTADO, en su calidad de Presidente de la Compañía i Y 
| 

| de propietario i portador de tres actiones al portador de cinco mil sucres o 

| 

| cada una, la señora SUSANA HURTADO VIUDA DE LOOR, en su calidad | | 
: | 

l 
de propietaria i portadora de tres acciones.al portador de cinco mil su- 

| 
+ 

” | cres cada una, i señor ELOY LOOR HURTADO, en su calidad de Gerente 

o. de la Compañía i por lo tanto Secretario de la Junta de conformidad con | 

7 | los Estatutos i de propietario i portador de cuatro acciones al portador | 

+4 “de cinco mil suétes dada "nic UPSiendo las tres de la tarde i encontrándose 

ol. representadila totalidifWdel capital social que es de cincuenta mil sueres 

so | 1 estiida:prósente también el señor JAIME HURTADO, Comisario de le | 

- Compatifa, a. quien previamente se acordó citar personal i especialmente, 

  

11 

sa | el neñox Presidente declara instalada la sesión i expresa que por la vo- 

x3 | Juntad unánime de todos los socios que se. encuentran predontes, esta | 

14 Junta General tiene por objeto conacer.i resolver la conveniencia de ' Ml 

15 | £ransformar la compañia en Compañía de responsabilidad limita da, pues 

vw |..de acuerdo con la actual Ley de Compañías se requiere un minimo dé. 

“yr [cinco socios iun capital de doscientos mil sucres para que una Compañía 

18 | Anónima continúe sus actividades i en caso contrario debe transformarse ma 

19 a disolvérse, por lo que propone a los concurrentes que la Compañía se de 

zo | transforme en otra de responsabilidad limitada que es la más semejante 

2 Ada Anónima; puesto Que la responsabilidad de. los socios llega solo 

22 | hasta el monto de sus aportes sociales, » Luego de c: cruzar ideas ide de- 

Za liberar, la Junta feneral resolvió por unanimidad: a) Transformar la la Ñ 

sal | — Compañía "IMPORTADORA. COMER CIAL LOOR (IMCOL) ) Compañia | 

an | Anónima" en una compañía de responsabilidad limitada, la misma que 
_ba denominará “IMPORTADORA COMER CIAL LOOR E. Ltda "1 que 

28 | 

"se regirá por los respectivos Estatutos que posteriormente s se > expresa, : + 
27 A 

ze D) Aprobar el balance general cortado el ara de ayer lunes. d diecinueve de    
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novecientos: sesenta i cinco, el l mismo. Que se savia Y a 

* pu E] * 

escritura de transformación, junto con-el balance generala 1 Y 
o I 

¡ 
:lotorgamiento de la respectiva escritura pública de conto tibigaN » 

<on lo prescrito en el artículo trescientos treinta i¡ nueve de la Ley de Co - 

pañía se - e) La escritura a otorgarse deberá ser suscrita por las personas 

¡que son propietarias del total del capital, quedando. autorizado el señor 

Eloy Loor. Hurtado para Que llene los requisitos legales.para el perfeccion 

namiento i validez de.la transformación que se acuerda; d) Aprobar los 

Estatutos que deberán regir desde la fecha en que se perfeccione la trans+ 

formación a "IMPORTADORA COMERCIAL LOOR C. Ltda" i que don del 

tenor siguiente: Estatutos de Importadora Comercial Loor C. -Ltda'l, o. 

PRIMERA: OTORGANTES, - Constituyen la Compañía denominada 
12 A prima 

"IMPORTADORA COMERCIAL LOOR C. Ltda", las siguientes personas! 13 A A e A 

señora SUSANA HURTADO VIUDA DE LOOR, SEÑOR ALBÉUTO LOOR 14 A e o IN A 

ys [HURTADO i señor ELOY LOOR HURTADO, todos de nacionalidad «conto 

16 riang, mayoreg de edad i domiciliados en esta ciudad, » La primera de es- 

tado Civil viuda i los dos últimos de estado civil casados. ” SEG UNDA: 
x7 A A A 

OBJETO; La Compañfa se dedicará _2 toda clase de actividades - Tie ado ER es 

  

6 [comerciales,. así Lomo las industriales i civiles que permitan las leyegg.. 

ao (de la República, = TERCERA: DOMICILIO 1 PLAZOs+ El domicís 
PA 

si Ho de la Companía es le ciudad de Guayaquil, -pin poxjticio de poder actua * 

fuera de ella, estableciéndose un plazo de duración de cincue 
da A A       

enta años, Gone 

uy ados a ) scritura. de transforrga =;    

  

- CUARTAS CAPI TAE] :     
ss | El capital deta. Compara a: es. de CINCUENTA 1 MIL-SUCRES,que-esté- 

do ¡Apoytada i distribuido en la elguiente. forma: señora SUSANA HURTADO. 

27 | VIUDA DE. LOOR, con quince aportaciones.de un. mil sucres cada una; —     3 1 8Sñor ELOY-LOOR-HURTADO, con vehite aportaciones de ún mil suexes”



Sada una; y, señor ALBERTO LOOR HURTADO, con quince aportaciones y 

    n de un mil sucres cada una, » El total del capital de la a. es de CHt- 

CUENTA MIL SUCKIES, que se encuentra integramente pagado. - La res» 

  

ponsabilidad de los socios se limita al monto de sus aportaciones i en 

proporción a las cuales recibirán los beneficios, - QUINTA: ADL.INIS= 

a 

y TRACION. - La Junta General de los socios es el órgano Supremo de | ,   
presente, por lo menos, la mitad del capital social, « in caso de que a , 

ot la primera Convocatoria no estuviere representada dicha :. .ayoriía se cout 

so] Yocará a una segunda reunión i en esta las decisiones se tomarán por siri0n 

  

11 ple mayoria de votos cualquiera que fuere cl capital re, . entado.- Lo 

12 | Compañía se administrará además por dos Gerentes, quienes tienen las | 
1 

15 más amplias facultades que la ley concede ¡a la vez serán los represc.a-| 

14 | tantes legales de ella, podrán obrar individual o conjuntamente, - SEX TA: : 

"DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General estará integrada 
| 

15 punta | 
¿ 

" 14 | Por los socios i se reunirá ordinariamente una vez al año, convocada por] 
1 

17 cualquiera de los Gerentes, ”o . Se reunirá extraordinariamente cuando la l A yt | 

; 
15 | “onvoque cualquiera de dichos Gerentes o por un socio o socios que reprg- -” 

0 | Senten por lo menos un veinte por ciento del capital social, =a) CONCUe ' 

20 | 

o por medio de representantes, en cuyo caso la representación se conie » 

riá por escrito i con carácter especial para cada Junta a no ser que e el 
22 --- 

7 
| 

a RRENCIA.. A las Juntas Generales concurrirán los socios personalmente > 
1 

| 
| 

— + 

-representante ostente poder general legalmente conferido, = M) ATRIBU- | 

i CIONES, = Son atribuciones de la Junta General las que establece la Ley. 
j | 

un | de Compañias, de manera especial las siguientes: UNO) Acordar car. bios 

20 sustanciales en el giro de los negocios sociales, - DOS) Reformar el CQn-| 

27 | trato social previo el cumplimiento de los pertinentes requisitos -le gales, L   2 LP Dr Po, . o |
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menes Areales de o sobre los inmuebles de la Compañila, - 00, Ejer ce 
JO.GUeN 

i cumplir todos los derechos i las olligaciones que la Ley determina, etec- 

tuando todas las funciones que no estuvieren atribuídas a ainguna otra au 

| toridad de la Compañia, siendo por lo mismo atribución de la Juata Gener 

ral interpretar en: forma obligatoria para los socios Cualquier duda que se 

| 

o
 

-presentare en la aplicación de este contrato. +» SEP TILLA:- Todo lo qu 

  

no estuviere previsto en los-presentes istatutos se resolverá mediante 
1 

la aplicación de la Ley de Compaññas i del Código de Comercio i en ausen- 

cia de disposiciones legales de conformidad con lo que resuelva la Junta 

General -= La Junta General aprob8 por unanimidad, eu todas sus partes, 

  

los Letatutos que anteceden i acordó que los tres socios otorguen la corFps- 

pondiente escritura pública en la cual conste la transformación de Como | 
¡ 
| pata Anónima en Compañía de responsabilidad limitada, conforme sé 

resuelve, autorizando al Secretario de la Junta para que confiera una copla 
e 

certificada del. acta de la presente susión, que doberá ser insertada en 

sl texto de la escritura a otorgarse: » Finalmente, la Junta General des 

sígnó Gerentes de la Compañía a log saiñores ELOY LOOR HURTADO 1 

ALBER TO LOCR HURTADO, Quienes podrán legitimar s sus s personeriás 
CT E ed po 

con la presentación de ua testimonio de la respectiva escritura o por me« 

dio de ua nombramiento firmado por los otros dos socio Se” » No habiendo 

otro asunto de que tratar, el señor Presidente concede un momento de 
A A po O 

receso para la redacción de la presente acta, la misma que una vez reing» 
a A 

talada la sesión, es leféa i aprobada por unanimidad, en toda s sus partes, 
A A A nn — 

para constancia la suscriben todos los concurrentes que representan la 

totalidad del capital de la Compañíá, incluyendo al señor Secretario que _     certifica. - 5 SUSANA HURTADO VIUDA 1 DE LOOR. - 2 ELOY LOGR HUR|- 

Pe
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qt 

7 

9 

¿4 cinco, => 1) ELOY LOOR HURTADO. - GERENTE-+-SECRETARIO", - Esta 

" escritura está exonerada-de toda clase de impuestos en virtud del Decreto 

8 | cientos sesenta i cuatro;.y, además por los oficios números mil doscien»" 

10 .e:ICA- sesenta i cinco=ciento catorce del veinticuatro de Marzo de mil 

al 

TADO. . - 1) ALBERTO LOQOR HURTADO". «é Fes fiel copia de su original que 

congta en el Libro de Actas de Sesiones de la Junta General de Accionietals 

de la Compañía: « Guayaquil, veinte de Abril de mil novecientos sesenta. 

, - 
Supremo-número dos mil ciento diecisiete publicado en el Registro Oficial 

número trescientos. treinta i. dos del. catorce de Septiembre de mil noves 

tos sesenta i tres de Febrero quince de mil novecientos sesenta i cinco . 

novecientos sesenta i cinco de los señores Ministros de Finanzas € In 

  

    
au a 

1 tendente de Compañías Anónimas respectivamente, = Se agregan; los Ba-. 

1 | lances de la Compañía "IMPORTADORA COMERCIAL LOOR (IMCOL) 

. | Compañía Anónima! - Yo, EL NOTARIO, doy fe que después de haberse | 

15 | leido en alta voz, toda esta escritura a los cómparecientes a a presencia 

1 delos tres testigos que concurren.a este otorgamiento, señores Gabriel | 

“vr Bustamante Carbo, Edmundo Demóstenes Marcos i Guillermo Romero _. 

15 | Marino, vecinos de esta ciudad, idóneos i conocidos por mi de lo que -- | 

vo |-ftambién doi fa; dichos otorgantes la aprueban ¿la suseriben con, los. meno 

so | elonados testigos 1 conmigo el Notario en un solo acto, - firmado; SUSANA 

as - DE LOORI£ firmado: ELOY'LOOR HURTADO. | E, firmado: ALBERTO LOOR 

22 HURTADO, YGestigo 1 firmado: : Gabriel Bustamante, Í Testigo: firmado: 

es E D. Marcos. Testigo: firmado: Gmo, Romero Merino; - . . firmado: Je | 

ad TARA RAR 

us | IMPORTADORA COMERCIAL LOOR_Cobo o on o mmm mo 

20 | BALANCE DE COMPROBACION AL DIA _19 de ABRIL DE _1,965< | 

7 | CAPITAL" : Y 50.000,00 y   5 E PASAN O e II se mié 50,000, 00 - SÍ 

Y 

 



  

175,000,00 4. 
A A A 

89. 820, 80 s    204. 195, 84 
   
  

  

CAR 
ETORRI | 

PELIS Instalación 6 Muebles . 33, 346,33 , o 
NENAD: 

O A A A A A A 

Impuestos n 7 044, 99 
A A 

  

  

  

  

10 Mercaderías 1 578, 255,52 

. | BANCOS 11, 142,80 Y 
A A A a a m0 oO tamal 

se [CAJA 2. 1 76, 381,98 o 

13 Intereses + Descuentos 3 292, 12 
      

- = 14 | Gastos Instalación Rayette 333,775, 43 o o 
  

15 Vehículos " 44, 82l,00 L z. NES . A mm —) 

_10% utilidagos empleados o 4,755, 40 
  

  
  
  

    

    

o a Ganancias 8 Pérdidas A = 42.799, 42 — . 

a 18 di e . .-. . E a 11372, 631, 6l $ $i11372, 631, 61 e. : . , cnica o o in e 

, — : ! ” Ú 

to A E O mom ym sm a o A . a 
  

zo | firmado: Guillermo Jalón D,=____ firmados Eloy Loor Hurtado, | 

  
s1 [GUILLERMO JALON DELGADO -.. .. ELOY LOOR HURTADO, » 

4 o 

sel, — CONTADOR 3% a GERENTE, + qe 

2 | IMPORTADORA COMBREIA Le LOOR_C.A. 

as BALANCE DE COMPROBACION AL DIA 21de ABRIL 1965 La | 

Sn CAPITAL. AN - SÍ 504000, 09 

da | RESERVAS 1 378,702, 18 

wr | COMISIONES SAA 702,60 
  A TR A     us | PASAN 1,702,680. .00_428,702,18 0 mmomoooa



26 me 

  

  

  

  

1 | firmado: Guilleciio Jalón D.' firmado! toy Loor Hurtado "== + 

  

- e 

y VIENEN , , sí 1,702,60 Sí 428,702, 18 

2 Varios Acreedores Y 710,231,81 

“ Obligaciones por pagar : , 2 1735,000,00 

+ | Gastos Generáles * “". 91,26-.,79 
| 

5 | Depósitos por pedidos exterior" 2443, 134,48 

«| Instalación Le juuebles "1 * 33, 846,32 

7 | Inpuestos 247. 7,044,99 : | 

. 1..ercaderias $1" 546, 404, 15 

Ñ BANCOS 8“ 8. 383,57 | 

10! CAJA 11 :64,528,58 ( 

8 | INTERESES * 1" 3,292,12 

ys | Gastos Instalación Gayette >" 333, 773,43 | 

sy | VEHICULOS 1. 44, 8£l,00 | 

Ve 10% utilidades empleados . . 1 t. 7155, 49 | . 

| 

15 | Ganancias £ Pérdidas y 2.199,32 | 
so A A AX sr .- -. - o 5/1'369. 872, a $/1'369, 374, 47 | 

| 

9 | GUILLERMO JALON DELGADO ELOY EOOR HURTADE 

20 CONTADOR <, GERENTE . 

as | Enmendadoi que- a- Anónima.» aporiaciones por-aporta ciones por-apor | 

A 
2 | taciones por» General» lunes=conformidadecid rra do += aportado» Hurtado, L 

] , 

an | 4.755,40 » S9/11372.631,61 £/ 11372,631,61, . 

4 

27 (+ == == = -Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero este LO ÍMER   
É a 

te IS FA e as : 3 a RUS TIMONIO, vn sbis fojas rubric. las por miel Notario cue setta w
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Y 

lompapeles sellados serie Bnúímeros 0950485.0950487-0950489= 

  

¡Certifiso: que por lendeto Judicial, quede ioscrite este estri+ 

ture pátlice de fojes seis mil ciento noventa y siete a seis 

mil doscientos dote, número mil dose cientos suarenta y ocho del 
la A A A 

Registro nercentil y enoteda tejo el adaero fuastro ril novecien- 
13 eo. A A a 

tos cincuenta y nueve del | Repertorio: , _Igual«ente queda instrito ¡Ca rn a A A a e e 

el suto dietedo por el Juez Quinto “rovinciel del Guegas, epro- VS A 

S 3 (0
 
5
 

12
4,

 
¡c

o 3 

3-
 

3 tendo el hamente de Ceptsver daTrensformeción de le 10 A a 

POT TADORA COL:EPOTAL LOOR COL:PATIA LTDA.”. GueyeguÁl, PA A e a A 

   
, te y ocgho de mil novezientos sesenta y cinto. A A A e a pe 1 Refristredor de 

1 |. PO A e tm 

a, , , QQ Az 
A A e 

s   
  

A A A A A A A A A e   
  

    

tn
 un pertiíico: que de conformided con lo disnuesto.en el ertículo 3 

lel “ddigo de Vomertio, se ha erohivedo en este ofinlne le equ sas 

de copia autoria zada de esta escritura púrlica, Cueyequil, Abril 
ye 

.o Veinte y ocho de mil novenientos seseata y 0 

Cher temnian CLA ES 

  

7   
28



  

| ve Y 
¿ tifico;: que se ha Vijado bejo el núsere 0%1 en le puerta de esta > 

+ 

oficine una copia siaple del priuer testimonio de le escriture 

pública de Traasforración de le Compeñía " INPOPYADORA GOL ENUTA! 
; 

LOCR C.A. en " TMPORPEDORA COLECOTAL LuGu ve LIDA".: y del suto 

que aprodbo dicha Irenstormeción, los mismos que serén nente:. idos 
A . | 
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